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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020)  

 
Clase de Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía     
Demandante Adriana María Jaramillo     
Demandado Miriam Gelve Labrador 
Asunto Auto Corrige   
Radicado 6800-14-0030-29-2020-00197-00 

 
En atención al memorial allegado por el vocero judicial e la parte actora vía correo 
electrónico el 14 de julio de 2020,  se evidencia que en la parte resolutiva del auto de 
fecha 9 de julio de 2020, se decretó como medida cautelar el embargo y posterior 
secuestro del vehículo de placas placas DUZ-146 denunciado como de propiedad de 
la demandada MIRIAM GELVE LABRADOR, indicando que el mismo se encuentra 
registrado en la Dirección de Tránsito de Bucaramanga, siendo lo correcto indicar 
que se encuentra registrado en la Dirección de Transito de Girón, por lo que se 
corregirá dicho yerro. 

Tratándose de un mero error mecanográfico, al tenor de lo dispuesto en el Artículo 
286 del C. G. P., se ordena CORREGIR la parte resolutiva del auto de fecha 9 de 
julio de 2020, indicándose que el vehículo de placas DUZ-146 denunciado de 
propiedad de la ejecutada MIRIAM GELVE LABRADOR se encuentra registrado en 
la DIRECCION DE TRANSITO DE GIRÓN.  

 
Parágrafo: Lo demás de la providencia en mención se mantendrá incólume. 
 
NOTIFÍQUESE 

    
 
 
 


